
        

ACTA TERCERA Y FINAL DEL PROCESO SELECTIVO CELEBRADO EL DÍA 5
DE MAYO DE 2016 PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO 

PARA OCUPAR INTERINAMENTE UNA PLAZA DE ARCHIVERO/A –
BIBLIOTECARIO/A EN EL AYUNTAMIENTO DE VILLENA.

En la Ciudad de Villena, siendo las 10,30 horas del día 5 de mayo de dos mil
dieciséis, en las instalaciones municipales de la Calle El hilo, 26 – Entlo  de Villena,
se constituye el tribunal calificador para la creación de una bolsa de trabajo para
cubrir interinamente una plaza vacante de Archivero/a-Bibliotecario/a, incluida en la
plantilla  del  personal  funcionario/a  del  Ayuntamiento  de  Villena  (escala  de
Administración  Especial,  Subescala  Técnica,  Grupo A1 y  nivel  de  C.D.  26),  que
queda formado como sigue:

Presidente: D. José María Arenas Ferriz
Vocales: Dña. Laura Hernández Alcaraz 

Dña. Rosa Seser Pérez 
Secretario: D. Eugenio Menor Valdés 

Antes de proceder a la valoración de los méritos aportados para la fase de
concurso, este Tribunal establece que si hay algún opositor que disponga del título
B2 de lengua valenciana se puntuará en el apartado de conocimiento de idiomas.

Una vez  finalizada la  fase de oposición,  se  procede a  constituir,  el  orden
obtenido en dicha bolsa de trabajo. 

La calificación para el nombramiento como funcionario interino, vendrá dada
por la mayor  puntuación obtenida en la suma total  de la fase de oposición y de
concurso,  ocupando  el  primer  lugar  el/la  aspirante  con  mayor  nota  y,  así
sucesivamente.

Cuando la aplicación del baremo produzca empates, éstos se dirimirán por la
mayor puntuación que se obtenga en la fase de oposición. 

Presentan  méritos  todos/as  los/as  aspirantes  que  superaron  la  fase  de
oposición. 

Obteniendo en la fase de concurso la siguiente puntuación: 

C/ Baja, 29 03400 VILLENA (Alicante)
Teléfono: 96 580 64 98 Fax: 96 581 46 94
e-mail: gdeayto@villena.es www.villena.es



        

APELLIDOS Y
NOMBRE

EXPERI.
PROFES.

TITULAC. 
ACADEM.

IDIOMAS VALENCIANO FORMACIÓN

MAX. 5 PTOS MAX. 3 PTOS MAX. 1 PTO MAX. 0,50 PTO MAX. 2 PTOS
RIQUELME SELLES, 
Mª JOSÉ 4,80 0,00 0,15 0,30 2,00

GARCÍA CEBRIAN, 
FRANCISCO 5,00 0,00 0,30 0,00 2,00

SANJUAN 
NAVARRO, ISABEL 0,00 0,00 0,15 0,00 1,90

Realizadas  las  fases  de  oposición  y  concurso,  el  Tribunal  del  proceso
selectivo, en base a las puntuaciones obtenidas, establece que el orden de prelación
de la bolsa de trabajo para cubrir interinamente una plaza vacante de Archivero/a-
Bibliotecario/a, es el siguiente:

Nº  ORDEN
PUNTUAC.

TOTAL DNI APELLIDOS Y
NOMBRE

PUNTUAC.
FASE

OPOSICIÓN

PUNTUAC. 
FASE

CONCURS
O

PUNTUAC.
TOTAL

1 44752664-T
RIQUELME SELLES,
Mª JOSÉ 12,50 7,25 19,75

2 47057269-M
GARCÍA CEBRIAN, 
FRANCISCO 11,00 7,30 18,30

3 74215209-M
SANJUAN 
NAVARRO, ISABEL 8,00 2,05 10,05

El  Tribunal  acuerda  la  publicación,  en  la  página  web  y  en  el  Tablón  de
Anuncios del Ayuntamiento, de la puntuación total obtenida por cada uno de los/as
aspirantes,  así  como  la  prelación  de  la  bolsa  de  trabajo  y  se  abre  plazo  de
reclamaciones  que  será  de  5  días  naturales  a  partir  de  la  publicación  de  los
resultados. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por concluida la sesión, siendo
las 11,30 horas del día cinco de mayo de dos mil dieciséis, levantándose la presente
Acta,  que  una  vez  leída  y  hallada  conforme,  suscriben  todos  los  miembros  del
Tribunal y de todo lo cual como Secretario del mismo, certifico. 

EL PRESIDENTE LA VOCAL

Fdo: José María Arenas Ferriz Fdo: Laura Hernández Alcaraz

LA VOCAL EL SECRETARIO
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Fdo: Rosa Seser Pérez Fdo: Eugenio Menor Valdés 
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